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Consejería de Educación

1218 ORDEN 1121/2007, de 6 de marzo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas
para la participación de centros educativos en la VIII Fe-
ria “Madrid por la Ciencia”, en el marco del IV Plan de
Investigación Científica e Innovación Tecnológica, a cuyo
fin se dispone un gasto de 133.330 euros.

En el marco del Programa de Cultura Científica y Participación
Ciudadana de la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción, la Consejería de Educación organiza y coordina la Feria “Ma-
drid por la Ciencia”, cuyos objetivos son la difusión y la comunica-
ción científicas presentadas de manera directa por alumnos,
profesores, investigadores y profesionales.

Vista la Orden 4943/2006, de 5 de septiembre, del Consejero de
Educación, por la que se regula la convocatoria de concesión de ayu-
das para la participación de centros educativos en la VIII Feria “Ma-
drid por la Ciencia”, en el marco del IV Plan Regional de Investiga-
ción Científica e Innovación Tecnológica, y dentro del Programa
“La Ciencia en la Sociedad” de la Dirección General de Universida-
des e Investigación.

Concluido el proceso de evaluación y selección de las solicitudes
presentadas según lo previsto en el artículo 6.1 de la Orden de la
convocatoria, de conformidad con el Acta de la Comisión de Selec-
ción reunida el 22 de noviembre de 2006 y a la vista de la propues-
ta de concesión evacuada por la Dirección General de Universida-
des e Investigación, en virtud de las competencias que me confieren
el Decreto 117/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación, y demás concordantes
y de general aplicación,

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria regulada por la Orden 4943/2006, de 5
de septiembre, modificada parcialmente por la Orden 5873/2006,
de 11 de octubre, mediante la concesión de una subvención a cada
uno de los 50 centros educativos, museos e instituciones relaciona-
dos en el Anexo I de esta Orden.

El gasto destinado a financiar estas ayudas, se imputará al sub-
concepto 48500 del Programa 519 del vigente Presupuesto de Gas-
tos de la Comunidad de Madrid.

Segundo

El pago de las ayudas se hará de acuerdo con el capítulo IV del
Decreto 149/2000: En el caso de centros públicos, a través de las Di-
recciones de Áreas Territoriales correspondientes, y en el caso de
centros concertados y privados, directamente a los centros, según lo
previsto en el artículo 8 de la Orden de convocatoria.

El libramiento de las ayudas se realizará, asimismo, de acuerdo al
procedimiento y plazos previstos en el artículo 8 de la citada Or-
den 4943/2006, de 5 de septiembre. Respecto a las cuantías de las
ayudas, habrá que estar a lo establecido en el artículo 3 de la citada
Orden.

La Consejería de Educación y la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid podrá realizar, mediante los procedimientos le-
gales pertinentes las comprobaciones necesarias respecto del desti-
no y aplicación de los fondos.

Existe obligación de rendir cuentas de las respectivas operacio-
nes, cualquiera que sea su naturaleza, a la Asamblea de Madrid, al
Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de la Comunidad de
Madrid, de acuerdo con los artículos 114 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
y 5 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas.

Tercero

Se establece una lista de suplentes con 10 centros educativos re-
lacionados en el Anexo II de la Orden.

En el supuesto de que alguno de los centros educativos beneficia-
rios de la ayuda renunciase, será sustituido por el centro de mayor
puntuación y que pertenezca a su misma área.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de reposición ante el propio órgano que lo
ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente Orden, o directamente el recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno deducir.

Madrid, a 6 de marzo de 2007.—El Consejero de Educación, PD
(Orden 379/1998, de 6 de marzo), la Directora General de Universi-
dades e Investigación, Clara Eugenia Núñez.

ANEXO I

CONCEDIDOS
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ANEXO II

SUPLENTES

(03/7.305/07)

Consejería de Educación

1219 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la Dirección
General de Promoción Educativa, por la que se autoriza al
Centro Público de Educación de Personas Adultas de San
Martín de la Vega (Madrid) a impartir cursos de forma-
ción a distancia en soporte telemático.

En virtud del convenio de cooperación, suscrito entre el Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte y la Consejería de Educación
de la Comunidad de Madrid, de 28 de junio de 2000, para el impul-
so de las nuevas tecnologías en centros educativos y en formación
abierta, libre y a distancia, a propuesta de la Dirección de Área Te-
rritorial de Madrid-Este y teniendo en cuenta el informe del Servi-
cio de Inspección Educativa, sobre la disponibilidad de medios per-
sonales y materiales para llevar a cabo dicha formación.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y en ejercicio
de las competencias que le atribuye el artículo 10 del Decre-
to 117/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura or-

gánica de la Consejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 4 de agosto),

RESUELVE
Autorizar al Centro de Educación de Personas Adultas, con domi-

cilio en la calle Maestro Rodrigo, número 2, 28330 San Martín de la
Vega (Madrid), a impartir cursos de formación a distancia en sopor-
te telemático a partir del curso 2006/2007.

Madrid, a 12 de marzo de 2007.—La Directora General, María
Antonia Casanova Rodríguez.

(03/7.882/07)

D) Anuncios

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Corrección de errores del concurso abierto para la contratación del
suministro de tubería de polietileno para acometida domiciliaria.
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